
 

 
COMPENSACION, ACREDITAMIENTO 

Y DEVOLUCION DE IMPUESTOS 
 

Pérez Chávez  •  Fol Olguín  • Eladio Campero 

 

La presente obra permitirá al lector conocer la diferencia entre 
compensación, acreditamiento y devolución de impuestos. Sabrá qué 
contribuciones federales se pueden compensar y los requisitos para 
efectuarla; los lineamientos que deben considerar los contribuyentes al 
solicitar la devolución de impuestos federales, incluyendo la devolución 
automática de los saldos a favor del ISR e IVA; los puntos controversiales 
de la devolución y compensación de contribuciones federales; el 
acreditamiento del IVA contra el IVA; el acreditamiento del IEPS; los 
plazos para efectuar la compensación y para solicitar la devolución de los 
saldos a favor del IVA. 
 
Además, mediante diversos casos prácticos se facilita en gran medida la 
comprensión de los temas aquí tratados. 
  
Este libro se dirige a los responsables del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes, maestros en impuestos, 
estudiantes de la materia fiscal y a toda persona interesada en estos 
temas. 
 
 
 

Consulta todo nuestro fondo editorial en 
www.tax.com.mx 

http://www.tax.com.mx/
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